
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

APODERADO: DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 

DEMANDADO: VERNEY AUGUSTO PARRA RICO 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00439-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1612 

   

Como la presente demanda ejecutiva hipotecaria reúne los requisitos establecidos por los 

artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso y el título valor base del 

recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, de igual manera la garantía real se encuentra acreditada 

con la Escritura Pública No. 0086 del 19 de enero de 2016 de la Notaria Primera del 

círculo de Florencia Caquetá y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 420-

26742, de donde se desprende de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar una cantidad liquida de dinero, por lo que el Despacho; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor 

de favor de BBVA COLOMBIA S.A. y en contra de VERNEY AUGUSTO PARRA RICO, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$51.014.359,64= por concepto de capital acelerado representado en el Pagare No. 

M026300110234001589612033736, más los intereses moratorios que se liquidaran 

según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 4 de noviembre 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal 

y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

-$1.768.937,9= como capital representado en ocho (8) cuotas en mora, contenidas en el 

Pagare No. M026300110234001589612033736, más los intereses moratorios que se 

liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

-$3.158.862,3= por concepto de intereses corrientes derivado de las ocho (8) cuotas 

vencidas y no pagadas. 

 

-$640.296= como capital de la obligación de contenida en el pagaré No. 

M026300110234001589612033751, más los intereses moratorios que se liquidaran 

según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 4 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 
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igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-26742 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Florencia-Caquetá, de propiedad del demandado VERNEY 

AUGUSTO PARRA RICO, identificada con C.C. No. 17.642.089. Líbrese el respectivo 

oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos a fin de que inscriba el embargo 

aquí decretado y expida el certificado de tradición y libertad a costa de la parte 

interesada. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería al abogado DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, identificado con C.C. 19.371.038, con TP. 39.149, como apoderado de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: DECRETESE la acumulación de pretensiones. 

 

SEXTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 
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 Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDITH LUCERO HERRERA FIGUEROA 

DEMANDADO: SONIA PATRICIA AVILA GIL 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00442-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1613 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de EDITH LUCERO HERRERA FIGUEROA y en contra de SONIA 

PATRICIA AVILA GIL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$5.500.000= por concepto de capital representado en tres (3) letras de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una de ellas y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CESAR ORLANDO VARON URBANO 

DEMANDADO: JOHANNA CRISTINA ARIAS CUENCA 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00444-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1614 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de CESAR ORLANDO VARON URBANO y en contra de JOHANNA 

CRISTINA ARIAS CUENCA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$12.000.000= por concepto de capital representado en dos (2) letras de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una de ellas y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 

Niéguese el reconocimiento de los intereses corrientes, en razón a que no fueron tasados 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS, 

identificado con C.C. 1.117.501.052 y T.P. No. 202.745 del CSJ como endosatario en 

procuración del demandante. 

 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO: LIBARDO TRUJILLO QUIROZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00445-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1615 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y en contra de LIBARDO TRUJILLO 

QUIROZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$3.211.271= por concepto de capital representado en el pagare No. 075036100012126, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 6 de noviembre de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

-$602.422= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 05 de 

noviembre del 2018 al 05 de noviembre de 2019. 

 

-$15.355= por otros conceptos establecidos en el pagaré que se ejecuta. 

 

-$3.000.000= por concepto de capital representado en el pagare No. 075036100017893, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 19 de septiembre de 2020 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

-$316.572= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 30 de julio de 

2020 al 18 de septiembre de 2020. 

 

-$461.385= por otros conceptos establecidos en el pagaré que se ejecuta. 

 

-$12.000.000= por concepto de capital representado en el pagare No. 075036100017894, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 27 de julio de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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-$1.087.056= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 26 de julio de 

2019 al 26 de julio de 2020. 

 

-$1.432.680= por otros conceptos establecidos en el pagaré que se ejecuta. 

 

-$1.567.503= por concepto de capital representado en el pagare No. 4866470210285110, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 21 de diciembre de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

-$325.156= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 10 de julio de 

2019 al 20 de diciembre de 2019. 

 

-$1.800.000= por concepto de capital representado en el pagare No. 075036100012127, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 6 de noviembre de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

-$162.060= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 05 de 

noviembre de 2018 al 05 de noviembre de 2019. 

 

-$6.899= por otros conceptos establecidos en el pagaré que se ejecuta. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería al(a) doctor(a) HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, como apoderado(a) judicial de la parte actora 

 

CUARTO: DECRETESE la acumulación de pretensiones. 

 

QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
APODERADO: DRA. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO SANCHEZ LASSO 
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00446-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1616 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del 

recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA y en contra de CARLOS EDUARDO SANCHEZ LASSO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

-$18.178.299= por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 

11356710, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 25 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

-$1.483.126= por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré No. 

11356710. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos 

del traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. PIEDAD CRISTINA 

VARON TRUJILLO, identificado con C.C. 40.776.105, con TP. 168.737 como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

AG 
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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO: JORGE LEONARDO RAMIREZ RAMIREZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00447-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1617 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA y en contra de JORGE LEONARDO 

RAMIREZ RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$4.564.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de agosto de 2020 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

En la etapa procesal pertinente, téngase en cuenta la suma de $1.436.000, como abono 

a la obligación demandada. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 
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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
APODERADO: DRA. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
DEMANDADO: HUGO LOSADA LIZCANO 
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00448-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 1618 

   
Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 
82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del 
recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
UTRAHUILCA y en contra de HUGO LOSADA LIZCANO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
-$3.184.173= por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 
11335291, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 
para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 5 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 
-$242.044= por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré No. 
11335291. 
 
-$9.745= correspondientes a primas y seguros y otros conceptos establecidos en el 
pagare No. 11335291. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 
conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 
correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 
igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos 
del traslado. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. PIEDAD CRISTINA 
VARON TRUJILLO, identificado con C.C. 40.776.105, con TP. 168.737 como 
endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

EL JUEZ. 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

AG 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
APODERADO: DRA. MARIA CRISTINA VALDERRAMA G. 
DEMANDADO: MAIRA ALEJANDRA CUELLAR ASTUDILLO 
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00449-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 1619 

   
Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 
82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del 
recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
UTRAHUILCA y en contra de MAIRA ALEJANDRA CUELLAR ASTUDILLO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
-$4.900.000= por concepto de capital vencido representado en el pagaré No. 
11370659, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 
para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 9 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 
-$523.611= por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré No. 
11370659. 
 
-$28.384= correspondientes a primas y seguros y otros conceptos establecidos en el 
pagare No. 11370659. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 
conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 
correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 
igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos 
del traslado. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con C.C. 40.769.481, con TP. 158016como 
endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

EL JUEZ. 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 

AG 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARIA INES LUNA CUELLAR 

DEMANDADO: MARIA CESILIA TORRES GOMEZ 

RADICACIÓN: 180013105001-2020-00450-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1620 

   

Al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver sobre su admisión. 

 

Al estudiar la presente demanda ejecutiva observa el Despacho, que el titulo valor -

letra de cambio- aportado por la parte demandante, se encuentra mal escaneado, por 

tanto, no es visible, ni claro el contenido establecido en la letra de cambio; razón por la 

cual no se cumple con los requisitos consagrados en el art. 422 del Código General 

del Proceso. 

  

Consecuentemente con lo anterior, se denegará el mandamiento de pago solicitado, 

por ausencia de título ejecutivo conforme a la norma en cita, por lo que se,  

 

DISPONE: 

 

NO LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor de MARIA INES LUNA 

CUELLAR., por lo anteriormente expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ALEJANDRO QUINTERO RENTERIA 

DEMANDADO: CIELO JOHANNA AGUILAR CUELLAR 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00451-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1621 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de ALEJANDRO QUINTERO RENTERIA y en contra de CIELO JOHANNA 

AGUILAR CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$5.000.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de diciembre de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Niéguese el reconocimiento de los intereses corrientes, en razón a que no fueron tasados 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ANAYIVE AVILA LEAL 

DEMANDADO: MARCO FIDEL PARRA ROJAS 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00452-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1622 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de ANAYIVE AVILA LEAL y en contra de MARCO FIDEL PARRA ROJAS, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$2.000.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de mayo de 2018 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. YURY ANDREA CHARRY 

RAMOS, identificada con C.C. 1.117.515.223, con TP. 263.457, como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO MENDEZ 

   MARIA CAROLINA ORJUELA BASTIDAS 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00453-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1623 

   

Se halla a Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre su admisión, donde 

la parte actora solicita se libre mandamiento de pago; pero se advierte en el acápite de 

notificaciones que los demandados tienen su domicilio en la ciudad de Neiva, Huila. 

 

Ahora bien, el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, señala como 

regla general de competencia territorial que “Los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 

se desconozca, será competente el juez del domicilio o residencia del demandante.”.  

 

Así las cosas, se procederá a rechazar de plano esta demanda por falta de competencia 

y ordenará enviarla con sus anexos al Juez Civil Municipal de Neiva, Huila, a través de la 

Oficina de Apoyo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA propuesta por 

MAXILLANTAS AVL S.A.S.a través de apoderada y contra LUIS HERNANDO MENDEZ y 

MARIA CAROLINA ORJUELA BASTIDAS, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído se procede el envío de la demanda 

al Juez Civil Municipal de Neiva, Huila (reparto), a través de la Oficina de Apoyo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora YURY ANDREA CHARRY RAMOS, 

identificada con C.C. 1.117.515.223, con TP. 263.457, como endosatario en procuración 

de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
APODERADO: DRA. MARIA CRISTINA VALDERRAMA G. 
DEMANDADO: DERLY TIQUE LIS 

DIEGO FERNANDO ESCOBAR FLORIDO 
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00455-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1624 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del 

recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA y en contra de DERLY TIQUE LIS y DIEGO FERNANDO ESCOBAR 

FLORIDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$14.359.940= por concepto de capital vencido representado en el pagaré No. 

11344454, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 20 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

-$886.055= por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré No. 

11344454. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos 

del traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. MARIA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con C.C. 40.769.481, con TP. 158016, como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
APODERADO: DRA. MARIA CRISTINA VALDERRAMA G. 
DEMANDADO: TIATIRA VALENTINA CORREA GARCÍA 

JESUS ANTONIO CORREA HURTADO 
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00456-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 1625 

   
Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 
82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del 
recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
UTRAHUILCA y en contra de TIATIRA VALENTINA CORREA GARCÍA y JESUS 
ANTONIO CORREA HURTADO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
-$8.298.893= por concepto de capital vencido representado en el pagaré No. 
11353769, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 
para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 11 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 
-$236.938= por concepto de intereses corrientes representado en el pagaré No. 
11353769. 
 
-$23.905= Por concepto de primas de seguros contenidos en el pagaré No. 11353769. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 
conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 
correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 
igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos 
del traslado. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con C.C. 40.769.481, con TP. 158016, como 
endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

EL JUEZ. 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 

AG 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

 DEMANDANTE:     PATRIMONIO AUTONOMO CONFIGURA  

CESIONARIA:         MARIA INES MOSQUERA 

 DEMANDADO:       WILLIAM BASTIDAS CANGREJO 

 RADICACION:        18001400300420070036200 

 SUSTANCIACION:  1009    

 

 

De acuerdo con el memorial presentado por la parte demandante dentro del proceso 

de la referencia, que solicita levantamiento o cancelación de la hipoteca constituida 

sobre el bien inmueble con matricula número 200-124585 por haber sido adquirida por 

María Inés Mosquera en diligencia de remate. 

 

Revisado el expediente se observa que el 8 de septiembre de 2017 se libraron los 

oficios números 2347 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva- 

levantando embargo, 2348 a la Notaria Primera del Círculo de Florencia levantando la 

hipoteca, 2349 dirigido al señor Manuel Barrera Vargas en su calidad de Secuestre con 

domicilio en la ciudad de Neiva, en consecuencia se,  

  

D I S P O N E: 

 

REHACER nuevamente  los oficios antes relacionados y entregarlos a la parte actora.   

  

CUMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

                          WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 noc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

 DEMANDANTE:     PATRIMONIO AUTONOMO CONFIGURA  

CESIONARIA:         MARIA INES MOSQUERA 

 DEMANDADO:       WILLIAM BASTIDAS CANGREJO 

 RADICACION:        18001400300420070036200 

 SUSTANCIACION:  1008    

 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó el pago de títulos que obran en el 

proceso, pero se advierte que no hay liquidación de crédito actualizada dentro del 

mismo, máxime que la última liquidación crédito fue aprobada el 7 de  julio de 2014 

vista a folio 105 del cuaderno principal, en consecuencia se,  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el extremo activo conforme lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: QUE la parte  actora allegue liquidación de crédito  actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL  JUEZ,  

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

noc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:   MARTHA LILIANA TAMAYO ZULETA 

  DEMANDADO:     MIGUEL ANGEL GALEANO MAHECHA.  

RADICACIÓN:      18001400300420100024900 

SUSTANCIACION;1011 

 

  

El apoderado de la parte demandante en memorial solicita el decreto de una medida 

cautelar. 

 

Advierte el Despacho que la radicación 2010-249 no corresponde a los sujetos 

procesales indicados por el apoderado en su memorial, en su defecto los extremos 

procesales son DEMANDANTE: BANCO  BCSC  S.A y DEMANDADO: LUIS ANTONIO 

CABRERA ANTURI, proceso que fue terminado por desistimiento  tácito mediante auto 

del 16 de enero de 2017.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

 

DISPONE:  

 

NEGAR lo solicitado por el apoderado de la parte demandante conforme lo 

anteriormente expuesto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

   

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 
 
 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 

APODERADO:    DR. EDINSON AROCA VARGAS 

DEMANDADO:    GUILLERMO ALAPE GONZALEZ 

RADICACIÓN:    180014003004201600023200 

INTERLOCUTORIO: 1590 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares  y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   LIDIA ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA 

DEMANDADO:     ALBENIS SANCHEZ NARVAEZ 

RADICACION #    18001400300420160057100 

SUSTANCIACION:1012 

 

La apoderada de la parte demandante  en escrito que antecede solicita el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre los emolumentos de la 

demandada por haberse terminado el proceso y el pago de los descuentos a favor de 

la demandada.  

 

Advierte el Juzgado que efectivamente el proceso fue terminado por conciliación el 11 

de junio de 2019 y el 12 de noviembre de 2020 se libró el oficio # 2721 levantando la 

medida cautelar con destino a la pagaduría del Hospital María Inmaculada. 

 

Así mismo, se ordena el pago de todos los títulos judiciales que obren en el proceso de 

la referencia a favor de  la demandada ALBENIS SANCHEZ NARVAEZ.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR levantar la medida cautelar decretada dentro del proceso, por 

cuanto esta ya fue levantada el 11 de junio de 2019. 

 

Hágasele entrega a la demandada del oficio número # 2721 con destino a la pagaduría 

del Hospital María Inmaculada. 

   

SEGUNDO: CANCELAR a favor de la demandada ALBENIS SANCHEZ NARVAEZ 

identificado con c.c. 40.778.968 todos los títulos judiciales que obren en el proceso. 

Líbrese  el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 

 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

 

noc 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     JUAN PABLO MEDINA TRIVIÑO 

DEMANDADO:       JUAN CARLOS SILVA SOLANO 

RADICACIÒN:        18001400300420170031500 

   SUSTANCIACION: 999 

  

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante solicita se envíe 

copia del auto que decretó medidas cautelares y los   oficios al correo electrónico 

yudysilva@hotmail.com. 

 

Seria del caso remitir la copia del auto que decretó medidas cautelares fechado 29 de 

septiembre de 2020, sino fuera porque ese auto se encuentra en los estados 

electrónicos del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, donde puede ser 

visualizado, en consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

 

DISPONE:  

 

 

PRIMERO: NEGAR remitir copia del auto que decretó medidas cautelares fechado 29 

de septiembre del año en curso al correo electrónico, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado los oficios de la medida cautelar, remítase al correo 

electrónico yudysilva@hotmail.com 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

   

EL JUEZ  

  

  

  

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

  

  

noc  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO     
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADO:   GINNA MALLERLY MURCIA OCHOA 
RADICACIÓN     18001400300420170056900 
INTERLOCUTORIO: 1585 

 

A Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para decidir sobre la cesión de los 
derechos litigiosos que le hiciera BANCO BBVA a favor de AECSA S.A, conforme al 
memorial que obra en el cuaderno principal. 
 
El artículo 1969 del código civil indica: “se cede  un derecho litigioso  cuando el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis, de que no se hace responsable el 
cedente. Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos,  
desde que se notifica judicialmente la demanda” 
  
En la cesión de derechos litigiosos el deudor solo está obligado a pagarle al cesionario 
el valor que éste haya cancelado más los intereses causados desde el momento en 
que se haya notificado la cesión al deudor, este beneficio solo lo puede utilizar el 
deudor dentro de  los nueve días después de que es notificada el decreto de ejecutar la 
sentencia.  
 
La cesión de derechos litigiosos es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el 
nombre de cedente trasfiere voluntariamente esos derechos que tiene contra el deudor 
a un tercero que acepta  y que toma el nombre de cesionario. 
 
Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por el cedente 
BANCO BBVA quien es el demandante, el cesionario AECSA S.A y el deudor GINNA 
MALLERLY MURCIA OCHOA (demandada), por consiguiente considera este 
Despacho que se reúne a cabalidad los requisitos exigidos por el art. 1969 del Código 
Civil. 
 
Por lo anterior,  el  Despacho, 
 
  DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER a AECSA S.A como cesionaria de los derechos litigiosos que le 
corresponda dentro de la presente demanda a BANCO BBVA,  de acuerdo con  el 
memorial y contrato de cesión de derechos litigiosos. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
ROJAS, como apoderado de AECSA S.A. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta determinación a la parte pasiva.  
 

       NOTIFIQUESE.  
  
El Juez, 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
noc 
 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:   OMAR ANIBAL BUENO GOMEZ 

DEMANDADO:     CARLOS ANDRES TUNJANO MORENO 

RADICACION:      2018-85 

SUSTANCIACION:1001 

 

El apoderado de la parte demandante solicita se le remita telegrama a la curadora 

designada para que represente los intereses del demandado. 

 

Revisado el proceso se observa  que fue nombrada como curadora ad-litem la doctora 

LILIANA MANRIQUE ARDILA mediante auto del 24 de enero de 2020, al tenor de lo 

consagrado en el art. 48 #7 del CGP. 

 

Así mismo, advierte el Despacho que del contenido del numeral 7 del artículo antes 

descrito, no existe orden alguna de oficiarle o remitirle telegrama al curador designado, 

pues esta carga está en cabeza de la parte interesada, quien debe darle a  conocer tal 

decisión por cualquier medio tecnológico. 

 

En consecuencia se,  

 

 

DISPONE:  

 

 

NEGAR lo solicitado por el demandante conforme lo anteriormente expuesto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

   

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMFACA 

DEMANDADO:   GUSTAVO ADOLFO LOZADA BENITEZ 

RADICACIÓN:    18001400300420180011500 

INTERLOCUTORIO: 1591 

 

 

El representante legal de COMFACA solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares  y archivo de las diligencias y 

adjunto paz y salvo del demandado. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

DEMANDADO:     NORMA CONSTANZA MARIN ANDRADE 

                              OSCAR CASTILLO ROJAS  

                              ELIADES CASTILLO CASTRILLON 

  RADICACIÓN:       18001400300420180023900 

  INTERLOCUTORIO: 1586 

   

El doctor JHOHAN LEANDRO ESCOBAR MONTOYA, en su calidad de apoderado de 

la parte actora dentro del proceso de la referencia, le sustituye el poder que le fue 

conferido a favor de la doctora MARIA PAULINA VELEZ PARRA, para que continúe 

con el trámite del proceso y lleve hasta su terminación la representación de la 

demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, se procede a dar aplicación al art.  75 del CGP, en consecuencia se, 

  

DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN realizada por el doctor JHOHAN LEANDRO 

ESCOBAR MONTOYA a favor de la doctora MARIA PAULINA VELEZ PARRA, en los 

términos indicados en el memorial que antecede y conforme lo indica el art. 75 del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora MARIA PAULINA VELEZ 

PARRA identificada con c.c. 55.063.957 y T.P.# 190.470 del C.S.J para que siga 

actuando en favor de los intereses de la parte  demandante. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

    

El Juez, 

 

 

 

  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BENITO BOTACHE GONZALEZ  

DEMANDADO:      RUBEN DARIO VANEGAS 

RADICACION:       18001400300420180037300 

SUSTANCIACION: 1002          

   

 

El demandante en memorial que antecede dentro del proceso ejecutivo de la referencia 

solicita la expedición de Despacho comisorio para efectos de realizar la diligencia de 

secuestro, en razón a que el Despacho comisorio librado número 11 del 28 de 

noviembre de 2018 fue devuelto por la Alcaldía Municipal de Florencia, por lo que el 

Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

EXPEDIR nuevamente Despacho Comisorio conforme lo ordenado en auto fechado 16 

de noviembre de 2018 destino a la Alcaldía Municipal de Florencia.  

  

 CÚMPLASE.  

 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

 

noc 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:   DARLY MARYORLIN VARGAS 

RADICACIÓN:    18001400300420180039900 

INTERLOCUTORIO: 1592 

 

 

El representante legal y apoderado de la parte actora solicitaron la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares, 

desglose del título valor  y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor y hacer entrega a la demandada previa 

cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      DISTRILANTAS R.E S.A.S 

DEMANDADO:        JORGE ELIECER CARRILLO PABON  

RADICACION:         180014003004201800689000 

 SUSTANCIACION:   1004 

 

 

El demandado en escrito que antecede solicita el pago de los títulos que le fueron 

descontados y que obran en el proceso, por estar terminado el mismo y autoriza para 

que se le cancelen a la doctora PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 

identificada con c.c. 40.077.743.   

 

Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el art.447 del CGP, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

 

CANCELAR a favor de la doctora PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 

identificada con c.c. 40.077.743, los títulos que obran en el proceso de la referencia, 

quien se encuentra autorizada conforme la solicitud que antecede.  Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

 

noc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  YAMAHA MOTOS LTDA 

APODERADA:     DRA. PÍEDAD FERNANDA CASTRO Q. 

DEMANDADO:    DIANA LORENA MORALES PORTELA   

     FLORESMIRO MORALES ROJAS  

    RADICACIÓN:  18001400300420180075400 

 INTERLOCUTORIO: 1593 

 

La apoderada de la parte actora solicitó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, levantamiento de las medidas cautelares y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

   PROCESO:    VERBAL -SIMULACION 
DEMANDANTE:     LINA MARCELA MORENO CUELLAR 
 DEMANDADO:       LUIS ENRIQUE OSORIO PEREA 
                                 WILSON NONDIEL OSORIO PEREA 
                                 DANIEL SAAVEDRA TORRES 
 RADICACIÓN:        18001400300420180078500 

 SUSTANCIACION: 1003 

 

 

La abogada Yemife Cardozo Vargas  solicita el reconocimiento de personería dentro 
del proceso de la referencia, conforme al poder conferido por la demandante. 
 

Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75 y 77 del CGP, 

 

  DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva a la doctora YEMIFE CARDOZO VARGAS, 

conforme al poder otorgado por la demandante y allegado al proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

APODERADA:     DR. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 

DEMANDADO:    ALEXANDRA LIZCANO ROJAS 

     RADICACIÓN:    18001400300420190037100 

 INTERLOCUTORIO: 1595 

 

El representante legal y apoderado la parte actora solicitaron la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares, 

desglose del título valor, pago de títulos a la demandada y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el título valor (pagare) y hacer entrega a la parte 

demandada previa la cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: CANCELAR a favor de la demandada todos los títulos judiciales  que se le 

hayan descontados dentro del presente proceso. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  COMFACA 

APODERADA:     DR. ANDRES RICARDO BENAVIDES 

DEMANDADO:    FENER ALFOSON DELGADO SOTO 

      RADICACIÓN:    18001400300420190042800 

 INTERLOCUTORIO: 1596 

 

El representante legal y apoderado la parte actora solicitaron la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares y 

archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO:  ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA 

APODERADO:    DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 

  DEMANDADO:    MONICA MARCELA MENDEZ        

  RADICACIÓN:     18001400300420190043800 

INTERLOCUTORIO: 1606 

 

El representante legal y apoderado la parte actora solicitaron la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares y 

archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el título valor y hacer entrega a la demandada previa 

cancelación del arancel judicial.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COMFACA 

APODERADO:    DR. ANDRES RICARDO BENAVIDES 

  DEMANDADO:    FANNY MARIA NAVAJAS ORTIZ        

  RADICACIÓN:     18001400300420190046300 

INTERLOCUTORIO: 1607 

 

El apoderado la parte actora solicitaron la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, levantamiento de las medidas cautelares y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  MOTOS CAQUETA LTDA 

APODERADA:     DRA. PIEDAD FERNANDA CASTRO Q. 

DEMANDADO:    INGRITH VANESSA ESQUIVEL C. 

RADICACIÓN:     18001400300420190047500 

    INTERLOCUTORIO: 1608 

 

El apoderado la parte actora solicitaron la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, levantamiento de las medidas cautelares y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el título valor y hacer entrega a la demandada, previas 

cancelación del arancel judicial.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

 PROCESO;           EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:    HENELIA ENCARNACION PIOLANIA 

 DEMANDADO:      ELSA CHAGUALA ALAPE 

 RADICACIÓN:       18001400300420190052100 

INTERLOCUTORIO:1587 

 

La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al 

endoso en procuración  conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 

como apoderada de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 
 
 
 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDNATE:  BANCO POPULAR 

  DEMANDADO:    LUIS ARTURO GUEVARA CONTRERAS 

  RADICACIÓN:     18001400300420190073500 

  SUSTANCIACION: 1005 

 

El doctor Wilson German Pulido Castro en su calidad apoderado de la parte actora 

presenta memorial manifestando su renuncia al poder conferido  dentro del proceso de 

la referencia. 

 

De igual manera, obra poder a favor del doctor JOSE LUIS AVILA FORERO para que 

represente los intereses de la parte actora,  en consecuencia  el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor Wilson German Pulido 

Castro como apoderado de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor JOSE LUIS AVILA FORERO como 

apoderado de la parte activa, conforme al poder otorgado para tal fin.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

noc 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    WILSON  NONDIEL OSORIO PEREA  

          DEMANDADO:     UBERTO GARCIA CARVAJAL 

   RADICACIÓN:     18001400300420190077000 

  INTERLOCUTORIO:1588 

 

El demandante le confiriere poder al doctor YEISON CABRERA NUÑEZ  para que lo 

represente y lleve el proceso hasta su terminación. 

 

De igual manera el demandado UBERTO GARCIA CARVAJAL a través de escrito 

manifiesta que conoce la existencia del proceso y del auto de mandamiento de pago y 

solicita se le envíe copia del proceso a su correo electrónico 

andergarciacarvajal@gmail.com 

 

Así mismo en memorial siguiente suscrito por el apoderado de la parte demandante y 

coadyuvado por el demandado solicitan la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75,301 del 

CGP, 

  DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor YEISON CABRERA NUÑEZ, 

identificado con c.c. 1.117.548.930 y T.P.No.  343.930 del C.S.J,  conforme al poder 

otorgado por el  demandante para tal fin.  

SEGUNDO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado UBERTO 

GARCIA CARVAJAL del auto de mandamiento de pago conforme lo expresado en su 

escrito, por darse los presupuestos legales contemplados en el art. 301 del CGP. 

 

Remítasele copia del proceso a su correo electrónico andergarciacarvajal@gmail.com 

 

TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas decretadas dentro del presente proceso. Líbrese 

los oficios correspondientes.  

QUINTO; CANCELAR todos los títulos obrantes en el proceso a favor del apoderado 

de la parte demandante, doctor YEISON CABRERA NUÑEZ, identificados con c.c. 

1.117.548.930. Líbrese el respectivo oficio. 

 

SEXTO: TENGASE por renunciado el términos de ejecutoria por los extremos 

procesales.  

 

SEPTIMO: ARCHIVESE el proceso una vez en firme el presente auto. 

 

                       NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

       

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

Noc 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOMEVA 

APODERADA:     DRA. NATALY ROZO TOLE 

DEMANDADO:    YUDI ANGELA RENTERIA TRUJILLO 

RADICACIÓN:     18001400300420190078400 

    INTERLOCUTORIO: 1609 

 

La apoderada la parte actora solicitaron la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, levantamiento de las medidas cautelares y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

 PROCESO;           EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:    DIANA PAOLA  OLAYA TRIANA 

 DEMANDADO:      RODRIGO CAMPOS ÑAMGUMA 

 RADICACIÓN:       18001400300420190078500 

INTERLOCUTORIO:1589 

 

La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al 

endoso en procuración  conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 
 

ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 

como apoderada de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  del 

Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 
 
 
 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

   PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:     BANCO CAJA SOCIAL 

 DEMANDADO:       OSCAR ANDRES PEREZ 

 RADICACIÓN:        18001400300420190089700 

 SUSTANCIACION: 1006 

 

 

La representante legal del Banco Caja Social solicita se le reconozca  personería al 

doctor MARCO USECHE BERNATE dentro del proceso de la referencia, conforme al 

poder conferido. 

 

Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75 y 77 del CGP, 

 

  DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva al doctor MARCO USECHE BERNATE identificado 

con c.c. 1.075.225.578 y T.P.# 192.014 del CSJ, conforme al poder otorgado por la 

demandante y allegado al proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  YAMAHA MOTOS S.A.A 

APODERADA:     DRA. PIEDAD FERNANDA CASTRO Q. 

DEMANDADO:    DINA RUIZ URUEÑA  

RADICACIÓN:     18001400300420200039300 

    INTERLOCUTORIO: 1610 

 

La apoderada la parte actora solicitaron la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, levantamiento de las medidas cautelares, desglose del título valor  y archivo 

de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: DESGLOSAR  el título valor y hacer entrega a favor de la demandada, 

previa cancelación del arancel judicial.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUZ ELENA GARCIA 

APODERADO: DRA. YULIETH YISETH ARTUNDUAGA F. 

DEMANDADO: FABIAN ANDRES MUÑOZ MUÑOZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2018-00098-00 

 

SUSTANCIACION No. 1036 

   

La apoderada de la parte demandante, solicitó el pago de títulos obrantes dentro del 

proceso de la referencia, por lo que se,  

 

DISPONE: 

 

CANCELAR a favor de la doctora YULIETH YISETH ARTUNDUAGA FAJARDO, 

identificada con c.c. 1.117.515.909, los títulos que obren en el proceso hasta la 

concurrencia del crédito. Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: YOFREDI OTECA DELGADO 

APODERADO: DR. FARID JAIR RIOS CASTRO 

DEMANDADO: ANGELICA JARA SANCHEZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2018-00465-00 

 

SUSTANCIACION No. 1037 

   

El apoderado de la parte demandante, solicitó el pago de títulos obrantes dentro del 

proceso de la referencia, por lo que se,  

 

DISPONE: 

 

CANCELAR a favor del doctor FARID JAIR RIOS CASTRO, identificado con c.c. 

1.117.507.402, los títulos que obren en el proceso hasta la concurrencia del crédito. 

Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JAIME SANCHEZ QUESADA 

APODERADA:     DR. HUGO GOMEZ LOAIZA 

DEMANDADO:    CARLOS SANCHEZ QUEZADA  

RADICACIÓN:     18001400300420150036000 

    INTERLOCUTORIO: 1611 

 

El apoderado la parte actora coadyuvado por el demandado, solicitaron la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares, 

cancelación de títulos judiciales  y archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación 

demandada de conformidad con lo solicitado  y al tenor del art. 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: CANCELAR  al doctor HUGO GOMEZ LOAIZA, identificado con la cédula 

número 17.630.570 los títulos judiciales obrantes en el proceso hasta la fecha.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  FANNY DELGADO TOLEDO 

APODERADA:     DR. FARID JAIR RIOS CASTRO 

DEMANDADO:    DIEGO ARMANDO MUÑOZ  

RADICACIÓN:     18001400300420180047100 

    INTERLOCUTORIO: 1612 

 

Vencido en silencio el término de traslado  concedido a la  parte pasiva 

para que objetara la liquidación de crédito e intereses dentro del proceso ejecutivo  de 

la referencia,  motivo por el cual se procede a aprobarla conforme lo   indicado  en el 

art. 446-3 del Código General del Proceso.  

 

 Así las cosas el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- APROBAR  en todas y cada una de las partes  la 

liquidación de crédito e intereses presentada por el apoderado de la parte demandante, 

obrante  en el cuaderno principal del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO.- CANCELAR   a favor del doctor FARID JAIR RIOS CASTRO, identificado 

con c.c. 1.117.507.402, los títulos que obren en el proceso hasta la concurrencia del 

crédito. Líbrese el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

 

 


